
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3336-722-2014-00106-00 
DEMANDANTE:  Michel Leonardo Posada Pulga  
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

Revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho, se observa 
que la misma cumple con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP y con lo ordenado por 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en providencia del 8 de mayo de 2019. 
 
Toda vez que la liquidación de costas se fijó en lista el 9 de marzo de 2020 y quedó a 
disposición de las partes sin que las mismas la objetaran, por lo que el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Despacho. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo 
para la liquidación de los gastos del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

S.R. 

 

 

   

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 3 de mayo de 2022, fue notificada en el 

ESTADO No. 12 del 4 de mayo de 2022. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 
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